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AVISOS LEGALES

PRESCRIPCION ADQUISITVA DE DOMINIO.- A-0395.- 
ANTE Ml SE PRESENTA SOLEDAD CORINA AGUIRRE 
GARRIDO SOLICITA LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
DE DOMINIO SOBRE EL INMUEBLE UBICADO EN EL 
REMANENTE DE LA UC 01517 VALLE CHILLON EX 
FUNDO SAN ISIDRO, DISTRITO DE CARABAYLLO, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA: AREA DE 
1690.86 M2 , SU TITULAR REGISTRAL: ESTA INSCRITO 
EN EL TOMO 2118 FOJA 405 CONTINUADA EN LA PAR-
TIDA ELECTRONICA N° 07079363. DEL REGISTRO DE 
PREDIOS DE LIMA; A QUIEN SE LES NOTIFICA POR EL 
PRESENTE CONFORME AL ARTÍCULO 165° DEL CÓDI-
GO PROCESAL CIVIL. LO QUE HAGO SABER PARA FI-
NES DE LEY. LOS OLIVOS, 10 DE MAYO DEL 2024. DR. 
JESÚS EDGARDO VEGA VEGA NOTARIO DE LIMA, 
AV. ALFREDO MENDIOLA N° 3691- 5232378 - 5230500.

EDICTO.- Ante el Juzgado Civil Permanente de Manchay, 
que Despacha el Doctor Andree Tomas Quispe Mendie-
ta, la Secretaria Judicial Elvis German Reyes Benites, se 
ha abierto un proceso signado con el N° 00153-2024-CI, 
sobre PRESCRIPCION ADQUISITIVA, conforme se de-
talla de la forma siguiente: Mediante Resolución N° UNO 
de fecha 18 de septiembre del 2024, SE RESUELVE: 
ADMíTlR a trámite la demanda de PRESCRIPCIÓN AD-
QUISITIVA, interpuesta por ASOCIACIÓN DE PROPIE-
TARIOS DE VIVIENDA VIRGEN DE GUADALUPE DE 
PACHACAMAC debiendo tramitarse, en la vía procedi-
mental del PROCESO de ABREVIADO, teniéndose por 
ofrecidos los medios probatorios propuestos, en conse-
cuencia, TRASLADO a la demandada IMPORTADORA 
EXPORTADORA INCA S.A.C., por el término de DIEZ 
días, para que conteste la demanda, caso contrario se 
declarará su REBELDÍA conforme al artículo 458° del Có-
digo citado; y PUBLIQUESE un extracto de la demanda y 
auto admisorio, por tres veces, con intervalo de tres días, 
en la forma prevista en los artículos 167° y 168° del Códi-
go Procesal. En tal sentido, deberán efectuarse a través 
de la página web oficial del Poder Judicial, y diario 
local de mayor circulación, y para lo cual la parte 
demandante deberá CUMPLIR con adjuntar el aran-
cel judicial por concepto de publicación de edictos. 
Manchay, 26 de septiembre del 2024. ELVIS GERMAN 
REYES BENITES -  Secretario Judicial - Juzgado Civil 
Permanente Pachacamac - Corte Superior de Justicia 
de Lima Sur - PODER JUDICIAL.

REF.: PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO.-  
ANTE MI OFICIO NOTARIAL, SITO EN CALLE JUAN 
DEL CARPIO 249, SAN ISIDRO, LIMA, SE HA PRE-
SENTADO MARCO ENRIQUE MIGUEL ANDREAS 
GAMBETTA DRESCHER Y CARLOS GERHARD 
VOLKER HERBERT GAMBETTA DRESCHER, AL 
AMPARO DE LO DISPUESTO POR LA LEY Nº 27157, 
D.S. 008-2000-MTC, Y LA LEY Nº 27333; SOLICITA-
DO PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO, 
DEL TERRENO CONSTITUIDO POR EL LOTE 10 DE 
LA MANZANA 10 – PRIMERA FASE, URBANIZACIÓN 
PARCELACIÓN CIENEGUILLA, TERCERA ETAPA, 
DISTRITO DE CIENEGUILLA, EL CUAL CORRE INS-
CRITO EN CONJUNTO CON OTROS LOTES Y MAN-
ZANAS POR INDEPENDIZAR, QUE FORMA PARTE 
DEL PREDIO DE MAYOR EXTENSIÓN DENOMINADO 
PARCELACIÓN SEMI-RÚSTICA CIENEGUILLA, TER-
CERA ETAPA, DISTRITO DE CIENEGUILLA, PROVIN-
CIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, INSCRITO EN LA 
PARTIDA Nº 11049519 DEL REGISTRO DE PREDIOS 
DE LIMA, TIENE UN ÁREA SUPERFICIAL DE 1,459.25 
M2. Y TIENE COMO TITULAR REGISTRAL A PARCE-
LADORA CIENEGUILLA S.A. Y/O PARCELADORA 
CIENEGUILLA S.A.C. CONVOCAMOS A TODO AQUEL 
QUE TENGA DERECHOS SOBRE DICHA PROPIEDAD 
PARA HACERLO VALER DE ACUERDO CON LA LEY. K 
185958.LIMA, 25 DE SETIEMBRE DEL 2024. JORGE E. 
VELARDE SUSSONI - Abogado – Notario Público de 
Lima -  JUAN DEL CARPIO 249 -  SAN ISIDRO.

CELIA ISABEL RUIZ DE SOMOCURCIO MERZTHAL 
DE OSSIO, CON DNI 07852729 Y JUAN OSSIO ACU-
ÑA, CON DNI 07852456, SOLICITAN LA PRESCRIP-
CIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO DEL INMUEBLE 
UBICADO EN LA CALLE ALCANFORES 572, DISTRI-
TO DE MIRAFLORES, PROVINCIA Y DEPARTAMEN-
TO DE LIMA, INSCRITO EN LA PARTIDA 07003053 
DEL REGISTRO DE PREDIOS DE LIMA, FIGURANDO 
COMO TITULAR EMMA GAMBOA DE PITA; QUIEN 
CONSIDERE LE ASISTE DERECHO, PODRÁ EJER-
CERLO EN LA FORMA Y PLAZO DE LEY. MIRAFLO-
RES, 24 DE SETIEMBRE DE 2024. KARDEX. 39741.
      LUIS URRUTIA CASTRO - Notario de Lima 
                Av. Benavides 1294, Miraflores.

AVISO
EDICTO.- ANTE EL JUZGADO CIVIL DE CHORRILLOS DE 
LA CORTE DE LIMA SUR, SE TRAMITA EL EXPEDIENTE 
00087-2024-CI, JUEZ: ENITH VIOLETA JUAREZ ESCALAN-
TE, ESPECIALISTA:  ELIZABETH NOEMI VALLE DAVILA, 
POR RESOLUCIÓN N° 2, DEL 3 DE SETIEMBRE DEL 2024, 
SE HA DISPUESTO: “1.- ADMITIR A TRÁMITE LA DEMAN-
DA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA, INTERPUESTA POR 
OSCAR VEGA MALUQUIZ, DEBIENDO TRAMITARSE, EN 
LA VÍA PROCEDIMENTAL DEL PROCESO ABREVIADO, 
CONTRA EDIFICACIONES, INDUSTRIAS E INVERSIO-
NES SOCIEDAD ANONIMA - EDINSA; TENIÉNDOSE POR 
OFRECIDOS LOS MEDIOS PROBATORIOS PROPUES-
TOS, LOS CUALES SE MERITUARAN EN SU OPORTU-
NIDAD. 2.- NOTIFICAR CON LA DEMANDA, ANEXOS Y 
AUTOADMISORIO, A LA PARTE DEMANDADA, EDIFICA-
CIONES, INDUSTRIAS E INVERSIONES SOCIEDAD ANO-
NIMA - EDINSA, A FIN QUE EN EL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS, 
CONTESTEN LA DEMANDA, BAJO APERCIBIMIENTO DE 
DECLARARSE SU REBELDÍA, CONFORME AL ARTÍCULO 
458° DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL; ASÍ COMO,. A LOS 
COLINDANTES DEL PREDIO Y TESTIGOS. 3.- PUBLIQUE-
SE UN EXTRACTO DE LA DEMANDA Y AUTO ADMISORIO, 
POR TRES VECES, CON INTERVALO DE TRES DÍAS, EN 
LA FORMA PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 167° Y 168° 
DEL CÓDIGO PROCESAL”. RENZO PAOLO TOLENTINO 
CHAMPAC - Abogado - Reg. C.A.L. 54758.

Ante mí se presentan: VICTOR 
ALFONSO MARTEL HUA-
MANI Y YERALDIN PAMELA 
PACHECO POMA, solicitando 
reconocimiento de unión de 
hecho. KX. 501-24NC. lo que 
comunico conforme a ley. Lima, 
02 de octubre del 2024. Paúl 
Jhon Hinojosa Carrillo, Nota-
rio de Lima, Avenida Nicolas 
Ayllon 6685 Ate.

“KARDEX N° 486-24-NC: ANTE MÍ, SE PRESENTA SE-
VILA GERTRUDES QUIQUIA LIVIA, SOLICITANDO SU-
CESIÓN INTESTADA DE EDENIA REYMUNDA LIVIA 
GARROTE VDA DE QUIQUIA, FALLECIDO EL 21 DE 
MAYO DE 2023, LO QUE COMUNICO CONFORME A 
LEY. LIMA, 19 DE SEPTIEMBRE DE 2024. PAUL JHON 
HINOJOSA CARRILLO - AVENIDA NICOLAS AYLLON 
N° 6685 CENTRO POBLADO VITARTE CENTRAL-ATE.

Kardex 510-NC: Ante mí, se presenta SOLEDAD MIRIAM PE-
REZ REYES, solicitando sucesión intestada de JAVIER AL-
FREDO PEREZ GUZMAN, fallecido el DIA 01 DE DICIEMBRE 
DEL 2019, lo que comunico conforme a Ley. Lima, 02 de octu-
bre del 2024. Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, Notario de Lima, 
Avenida Nicolas Ayllón 6685 Ate.

KR. 39358.- SUCESION INTESTADA.- ANTE MI, ENCARGADO 
DEL OFICIO DEL NOTARIO SANDRO MÁS CARDENAS, UBICA-
DO EN AV. LARCO Nº 449, MIRAFLORES, AMALIA MARIBEL 
SILES GRANADOS, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE 
ROMEL SILES JANEIRO, FALLECIDO EL 21 DE AGOSTO DEL 
2024. COMUNICO DE ACUERDO A LEY. LIMA, 01 DE OCTUBRE 
DEL 2024. POR AUSENCIA DEL DOCTOR SANDRO RAÚL MAS 
CARDENAS FIRMA EN SU LUGAR: DR. LEONARDO BARTRA 
VALDIVIESO SEGÚN LICENCIA CONCEDIDA POR EL COLEGIO 
DE NOTARIOS DE LIMA. LEONARDO BARTRA VALDIVIESO - 
ABOGADO-NOTARIO DE LIMA.

EDICTO.- Ante el Juzgado Paz Letrado Civil de Chorri-
llos, que despacha la Magistrada Patricia Janet Rumiche 
Gonzales y la Secretaria Judicial Fiorella Stephany Gu-
tiérrez Gonzales, Exp. N° 00483-2024-0-3005-JP-CI-01, 
mediante Res. 1.  ADMITIR A TRÁMITE la solicitud, 
sobre DECLARATORIA DE SUCESION INTESTADA, 
Solicitada por Víctor Romani Minaya, Teodosia Antonia 
Romani Minaya y Marco Antonio Romani Minaya, res-
pecto de la causante Juana Romani Minaya, con DNI N° 
07013945, fallecida en Chorrillos, el día 21 de setiembre 
de 2023, se publica el presente a fin de que los intere-
sados que consideren con derecho a ser incluidos en 
esta sucesión puedan apersonarse al proceso y lo hagan 
conforme a Ley. Lima, 04 de Octubre del 2024.   ABEL. 
SANCHEZ CHACÓN - Abogado -  Reg. C.A.L. 16126.

PUBLICA TU EDICTO 
MATRIMONIAL 

DESDE TU CASA U 
OFICINA
COTIZA :

Ref.: RECTIFICACIÓN DE PARTIDA.- Ante esta notaría, se ha 
presentado DAISE JANAN LANDEO LIZARZABURO, Solicitando 
la rectificación de su partida de nacimiento al haberse consignado 
el nombre de la madre como: MARIA LIZARZABURO DE LAN-
DEO y debe decir: MARIA LIZARZABURO CUEVA DE LANDEO. 
Kx.188979. Lima, 25 de Setiembre del 2,024.   JORGE E. VELAR-
DE SUSSONI -   Abogado – Notario Público de Lima - JUAN DEL 
CARPIO 249 SAN ISIDRO.

CONSEJO
DIRECTIVO
2024-2025

CONVOCATORIA 03/10/24

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 53°, 61° y 64° del 
Estatuto, se convoca a los asociados de la Asociación Cultural Brisas 
del Titicaca, a la

1. Informe de la Gestión Económica y Administrativa del Plan 
Operativo Anual, del primer semestre del 2024 y los Estados 
Financieros correspondientes.

2. Informe de la JSC sobre sus actividades que incluye el Informe sobre 
la Gestión Económica y Administrativa de los Estados Financieros 
del primer semestre de 2024, el cual será puesto a consideración de 
la Asamblea General que lo observará, aprobará o desaprobará. 

3. Elección del Comité Electoral para la renovación de cargos de los 
Órganos de Ética, Control y Evaluación, periodo 2025-2026.

CONTINUACIÓN DE LA TERCERA ASAMBLEA
GENERAL ORDINARIA

JUAN CARLOS ZEVILLANOS GARNICA
Presidente del Consejo Directivo de la ACBT

1ra Citación 7:00 p.m.     2da Citación 7:30 p.m.

Lugar:
Jr. Héroes de Tarapacá 180, Lima 1

Día:

Día:
Lunes, 14 de octubre de 2024

a fin de tratar la siguiente AGENDA:

De conformidad con el artículo 146 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por 
D.S.  Nº  020-2007-MTC, se hace de conocimiento que la empresa  
SOLUCIONES FIBRATEC SISTEMAS S.A.C. con  R.U.C.  Nº 
20608970488, inscrita en la Partida N° 11061275 del Registro de Personas 
Jurídicas de la Oficina Registral Bagua, Sede Chiclayo, con el escrito de 
registro N°  T-423100-2024 , está solicitando Concesión Única para la 
prestación de Servicios Públicos de Telecomunicaciones.
SERVICIOS  A  PRESTAR  INICIALMENTE:
- Servicio Portador Local, en la modalidad conmutado.
- Servicio Público de Distribución de Radiodifusión por Cable, en la  
   modalidad de cable alámbrico u óptico.
La presente publicación no constituye un compromiso del Estado para el 
otorgamiento de la concesión solicitada. Asimismo, cualquier observación 
deberá ser comunicada en un plazo no mayor de dos (2) días hábiles a 
la Dirección General de Programas y Proyectos de Comunicaciones del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones a través de Mesa de Partes de 
la Oficina de Trámite Documentario ubicada en Jr. Zorritos N° 1203 – Lima 
15082 o por la plataforma de Mesa de Partes Virtual https://mpv.mtc.gob.pe.
    Lima, octubre 2024
       Dirección General de Programas y Proyectos de Comunicaciones    

Solicitud de Concesión  Única para prestar 
Servicios Públicos de Telecomunicaciones

 SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Có-
digo Civil hago saber que: DON   RENZO DAVID DE 
LA CRUZ ESPINOZA, Natural de: Lima - San Martin  
de Porres, de Nacionalidad: Peruana, de    31 años 
de Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: Ingeniero 
Ambiental, Domicilio:   MZ. 49 LOTE 01 3° ETAPA 
-  CIENEGUILLA  y Doña      JEYS STEFANNY 
ALBINO CHAVEZ,   Natural de:  Pasco - Villa Rica 
, de Nacionalidad: Peruana, de  32 años de Edad, 
Estado Civil: Soltera, Ocupación: Ingeniero Ambiental, 
Domicilio:   MZ. 49 LOTE 01 3° ETAPA -  CIENE-
GUILLA . Pretenden contraer matrimonio civil en ésta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento pueden denunciarlas dentro del tér-
mino de ocho días en la forma prescrita en el Art. 253 
del Código Civil. Cieneguilla, 02 de  Octubre  de  2024

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001337
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    ABNER WALLACE DÁVALOS 
MANRIQUE, Natural del Dpt.  Lima,  Prov. Lima, Dtto. Je-
sus María,  de  33  años de edad, Nacionalidad  Peruana, 
Profesión Ing. Mecanico,  Estado civil Soltero, con D.N.I. 
N° 46818676,  domiciliado en:     AV. EL POLO MZ. H 1 LT. 
7  Santa Maria,  Huachipa  y Doña:       CRISTINA LUCÍA 
SÁNCHEZ RENTERÍA, Natural del Dpt. Lima,  Prov. Lima, 
Dtto. San Borja,   de     36 años de edad, Nacionalidad  
Peruana, Profesión  Comunicadora, Estado civil  Soltera, 
con DNI N°  44756981,  domiciliado en:     Av. El Polo Mz. 
H 1 Lt. 7 - Santa Maria, Huachipa.
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que 
conozcan causales de impedimentos podrán comuni-
carlas en el término de ocho días conforme al Art. 253  
del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

SUB GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DOCUMENTARIA ARCHIVO Y TRANSPARENCIA

SECRETARIA GENERAL
              EDICTO MATRIMONIAL       N° 04609

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Cívil, se han presentado en esta Municipalidad:    
Don : MIGUEL FLORENCIO ARCE ALIAGA, De   64 
años de edad, de Estado Civil SOLTERO, ocupación  
INDEPENDIENTE, natural de LIMA, De nacionalidad 
PERUANA, identificado con 08810500, domiciliado 
en:    PROLONG, PEDRO MIOTTA  715 -  S.J.M. y  
Doña:      FLOR DE MARIA RAMOS ATAURIMA  
De   40   años de edad, de Estado Civil SOLTERA,  
ocupación  AMA DE CASA, natural de   AYACUCHO, 
De nacionalidad PERUANA, identificada con 42060444,  
domiciliada en:  AH. SAN JOSE DE VILLA MZ. H LT. 
2 - S.J.M., Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas dentro del término 
de Ley (08 días) y en la forma prescrita en el artículo 
253 del código Civil.  San Juan de Miraflores 03 de 
Octubre del 2024.     
   ABOG. LUCIANA MATILDE DIAZ CORDOVA
            Sub Gerente de Administración,          

  Documentaria, Archivo y Transparencia .  Q/B

 MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 

JUAN DE  
MIRAFLORES

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   RUBEN 
MENDOZA BARRIENTOS,  Estado Civil Soltero, Edad   
41 años,  Documento de Identidad  DNI N° 41122219, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación Tecnico, 
Lugar de Nacimiento   Junin/ Huancayo/ Huancayo, 
Domicilio     CALLE MIGUEL GRAU ASENT. H. SANTO 
DOMINGO CMTE. 3 MZ. B LT. 16   /  DISTRITO DE 
LURIGANCHO - CHOSICA  DPTO. Y PROVINCIA DE 
LIMA - PERU  LA CONTRAYENTE:   ROSA MARIA 
ISABEL BUENO VEGA, Estado Civil Soltera, Edad   48 
años,   Documento de Identidad  DNI N° 10819154, Nacio-
nalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  Comerciante, 
Lugar de Nacimiento  Lima /Lima/ Lurigancho,  Domicilio    
AV. LIMA SUR N° 1037 - 1041 -  PEDREGAL BAJO 
/  DISTRITO DE LURIGANCHO CHOSICA DPTO. 
Y PROVINCIA DE LIMA - PERU .  Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días, conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 5617.
Lurigancho - Chosica, 01 de  OCTUBRE del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  ROBERTO CAR-
LOS MEZA SOLIS, Identificado  DNI N° 41763496, 
Natural de Lima - Lima - Ate, Nacionalidad Peruana, 
Edad   42  años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación  Mecanico,  Domicilio Habilitación Urbana 
Santa Ines Mz.  A Lt. 19   Ate -  Lima y doña    MARILI 
CCACCAYCUCHO MALLQUI,  Identificada  D.N.I. 
N° 47395127, Natural  de Huancavelica - Tayacaja - 
Colcabamba, Nacionalidad  Peruana, Edad  32 años, 
Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  Ama de 
Casa, Domicilio.   CA. Sin Nombre Mz. A Lt. 19 -  Urb. 
San Ines 2da. Etapa  - Ate - Lima.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 03 de octubre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD DE
EL  AGUSTINO

Oficina General de Asesoria 
Juridica y Estado Civil
EDICTO MATRIMONIAL

Artículo 250° del Código Civil 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Civil hago saber que ante el Alcalde de esta 
Municipalidad se han presentado los administrados:  
DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: VICTOR 
ALEJANDRO AREVALO GARCIA, ESTADO CIVIL: 
Divorciado, IDENTIFICADO CON D.N.I. N° 08293164, 
Nacionalidad: Peruana, Natural de: Ucayali - Coronel 
Portillo - Callería, Edad:   61 Años, Profesion - Ocupacion. 
Comerciante, Domicilio:    Av. Las Magnolias 405 
- Urb. Primavera -  El Agustino.  DATOS  DE LA  
CONTRAYENTE: NOMBRE:  ROSARIO DEL PILAR 
MARIN GUIMARAES, ESTADO CIVIL: Sol tera , 
IDENTIFICADA CON D.N.I. N°  43364491, Nacionalidad: 
Peruana, Natural de: Loreto - Ucayali - Sarayacu, 
Edad:  39  Años, Profesion  - Ocupacion  Comerciante, 
Domicilio: Av. Las Magnolias 405 -  Urb. Primavera - El 
Agustino. Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta 
Municipalidad; las personas que tengan legítimo interés, 
pueden oponerse a la Celebración del Matrimonio Civil, 
cuando conozcan causales de impedimentos y  podrían 
denunciarlos ante esta Municipalidad, conforme al Art. 253 
del Código Civil. El Agustino 01  de  Octubre de  2024.
               JORGE ANTONIO CERVANTES MEJIA

Jefe de la Oficina General
de Asesoria Juridica y Estado Civil   Q/B

Oficina Principal de Publicidad :   Jr. Quilca 593  - Lima    
TELEFONOS FIJOS:  

01 - 7220815  - 01 424 3136

AVISOS: 
Judiciales - Notariales -  Societarios   - Edictos  Matrimoniales 
, Balances - Concesiones, Fusiones, Reducción de Capital.

WhatsApp     
VENTAS: 

992439186

Ref.:SUCESIÓN INTESTA-
DA.- Ante esta notaría, se ha 
presentado BEATRIZ VERO-
NICA OBREGON HUAMAN 
DE HERNANDEZ, OLINDA 
CRUZ OBREGON HUAMAN y 
ELIZABETH AMPARO OBRE-
GON HUAMAN, solicitando la 
Sucesión Intestada de quien en 
vida fuera su madre CATALINA 
HUAMAN LOPEZ, fallecida el 
23 de junio del 2023, en la ciu-
dad de Lima, lo que comunico 
para los efectos de ley.  Kardex 
189121. Lima, 03 de octubre del 
2024.   JORGE E. VELARDE 
SUSSONI - Abogado – Notario 
Público de Lima - JUAN DEL 
CARPIO 249 - SAN ISIDRO.


